RES. 894/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001132, Ent. N° 842/16)

VISTO: el Oficio Nº 217/2016 de fecha 17 de febrero de 2016, remitido por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relativo a los cambios ocasionados en los proyectos presupuestales derivados de la Ley de Presupuesto 2015 – 2019 (Ley Nº 19.355);
RESULTANDO: 1) que en el referido Oficio la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente señala:
1.1) que en virtud de las indicaciones recibidas de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), a la hora de elaboración del presupuesto, con el fin de que los proyectos presupuestales de inversión reflejaran más claramente el destino final de la utilización de los recursos y de transparencia, fueron modificados los proyectos que manejaba el MVOTMA y en particular aquellos vinculados a la Unidad Ejecutora 002 “Dirección Nacional de Vivienda”;
1.2) que como resultado de lo anterior, se crearon nuevos proyectos y quedaron sin crédito otros, que se detallan en el Oficio referido, y en los anexos que se adjuntan al mismo;
1.3) que la particularidad de los gastos de la Dirección Nacional de Vivienda, hace que su enorme mayoría requieran para su ejecución más de un Ejercicio presupuestal. Por ese motivo, existen gastos cuya Resolución fue anterior a 2016, donde se establecía un proyecto de financiamiento que en el nuevo presupuesto dejó de existir;

                                      2) que en los anexos remitidos se detallan los expedientes que se ven involucrados, indicando el proyecto por el cual habían sido financiados y aquel por el cual se financiarán de ahora en más, en el caso de tener saldo pendiente de ejecución, y se establece el nuevo criterio general para la reasignación de proyectos;
CONSIDERANDO: que en el entendido que la referida modificación no implica incrementos de gastos, corresponde no formular observaciones, comunicando tal extremo al Contador Auditor para el control que le compete; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a las modificaciones dispuestas;

2) Comunicar al Contador Auditor ante el MVOTMA, cometiéndole el control conforme lo señalado en el Considerando de la presente resolución; y
3) Oficiar al Organismo actuante.

cr
